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El MinIstro del AIre.
JoSE LAC-ALt.R LARRAG-A

MINISTERIO DEL AIRE

DIJIZ.'--A
Ilmos. Sres Subsecr.etario, Presidente del F. O. R. :P. P. A., Di

rectores generales y Secretario gen~l téeh1gg dW SIepar
tsrnento.

b' m¡ D1rectlIl" de 1" Acen<:la, que seri. VloepNlllcl<¡nte pri
'mero.

e) El Jefe del servicio de Rescate de Hembras Vacunas.
que será Vicepresidente segundo.

á) Los Delegados áel MlnillterlO de Agricultura en l., pro'
vincias objeto del Proyecto, que podrán dele&'al" su representa,""
o1ón en un Jefe de ~ón d.e SUI!l provincias.

el Un repr_tsnte del Banco de Crédito Agrlcola,
f) Un rePrEsentente áe J:as instituCIones prI_ de cré

álto,
g) Hasta eUllltro representsntes de loe emp_loe _1

des al Proyecto.
hl Hasta cuatro reP~ntontes de lll.s e-orao OtloWes

5lndlcoles <\gro:rlas á. los provmciOS i 0_ el Proytcto,
áesignados por el MinisterIo lIe Agr!DUl 1l1''',

i) Dots representantes del Sjndkato aclonal de Ganaderfa
Jl Iill _o, que ..,..lI el de la Alléneltt
Dec.1mocuarto.-La Comisión Asesora se reUJJ.irá. cuantas ve-

ces sea convocada por el Presidente, PQ1" su prapta1n1c1átiva
o a petición r-azonada del D1reetor de Ta ~. o de seis Vo
eales camo minimo.

DecimOQUinto,-El perIodo ue numdato de lOS Vocales no
pertenectentes a la AdmInistrBlCi6n será de cuatrO año&. ciebten
do ser ele81d09 con arreglo a sus prap1aa normas y oeBa1'án
cuando perdieran la condición por la que hubieren 81do elegidos.

Declmosexto.-Le.s atribuciones de la Comtsitnl ABesora se-
rán,.:t.as siguientes:

al FacIlitar la coordlnacl6n entre las aetlvl<la<l.. públi
cas. sindicales y privadas, que tiendan a promOVer e! Proyecto
,de Desarrollo Ganadero en las zonas del mismo.

b' lnooresar la eolObOracl6n de kJs ServI<l1oe '!'é<micos del
Mlnlsterlo de AJlricult1l1'a y ele loe lBervlcl<lo de Fln""clacl6n,
püblicoe y privaQOO, para el mejor tW1eianemloJnto de lo Agen
cia á. Desarrollo Ganadero,

e) Aprobar la. Memoria anual que tiene que elevar el 01
rect9r al Mlnisterio de AlUicult'Ura.

d) C\l&11tu otras funcIones le enCOrílieode el M1nisterio de
AgrIcultura en re1aol6n con el Proyecto,

Dec1moséptlmo.-E1 fUncionamiento y 1"6Iir1men de esta CO'
_loo Asesora, en cuanto lI/) .sti prevlsto en ~ ~as ante
rlllt'eS, se regirá _ lo esmb_dO en la 'I':l....te Uly de PrQce.
dUnllm'to AdlnltlWatlvo,

Dectmoetavo.-La Agencia de6taCar' un equipO d. BU per
sonal téclllce clJrt~lIo por un experto mi laó modernas téCn\oas
de producclOO Intenelva ele ganado /le leche Y carne en pra
áeras a la rona Norte á<ll Proyecto, con el !In de proporcio
nar la asistencia técnica a los ganaderos de diCba zona.

Deettnonoveno.-Tanto el Director ~écn1cQ de la Aa'encia como
el experto destacado en la zona de Santander podrán durante
un primer periodo prudencial. que no será superior a los cinco
a!loe paro el DIrector técnloo y .00 áos aI\oo¡ para el .¡oporto
destacado en la zona Norte del proyecto; ser especialistas ex
tmn.1eros altamente oualificados en las acttvidades del Proyecto.

Vigéaimo.-Cuando cese la eolaboración de los especialistas
extranjeros a qUé se hace referencia en el. apartado anterior.
las funcIones del actual D1rector téCn1co serán asumid_ por
el Director de la A¡tmcla. que podrá designar los especia,llstas
que p81'8. este supuesto Be consideren n~k>s.

Vigésimo pr1mero.-El Director de la Agencia podrá otorgar
un máxil'no de cuatro becas de seis a doce meses de duración en
Australia y lo Nueva Zelanda para técnicos espaíloles a pro
puesta del Director técnico, desPuéS que haYan prestado apr·
vicio al Proyecto durante un perIodo razonable.

Vigésimo segundo. -La Agencia de Desarrollo Ganadero lle
vará registros, documenta.c16n y contabilidad adecuada. sobre
lOs programas de tnverslOnes. la suPetvtsi6D. de los préstamos
para cada empresa que se acoja al ~. de forma qUe
esta informacIón pueda servir áe b8Be pora lo medición del
resultado y repercusión áel 'Proyecto,

Los mencionados regimos, documentación y contab1lidad
~berán reflejar todos loS datos precl.SOSpBrQ a.aegw:ar el cum·
pllrnlento de todo 1<> previsto o este respecto ¡m el Convenio
con el Banco Munálal y álsposlclon.. eslmIIblas álctada, para
su ejecuc16n.

Vigésimo OOroe!"o.-El Director de la Agencia remitiré. a la
ComisIfm Ooord1nadoro. del Proyecto de DesarrQllo Ganlldero
del Mtnl"l.tetio de Agricultura:

al Un informe anual en el que se recojan los datos máS
fundamentales SObre la realtz&CiÓÍl. d.el Proyecto en el period.o.

bl trua Memorla anuo! que 1'<lCOlIer~ 1.. _oh.s y me
jónlS en; las empTesas y la situación de los préstftmOs. para
tener conocimiento de la evolución del pr<tgr'Qma.

Vigésimo cuartc.-De acuerdo con el eonten11lo 4el Convenio j
de Crédito establecida entre el OOblerno y él 88'1100 Interna.
<#0001 de Reeo118tnulcl6n Y !"omento 50 too1ll_ o este 1lltl
mo los informes y la doc~tao1ónQue __ neoesaria le
gún los aparte<IOs "",,_álentes "" cIWw 00D. bN,

La Agencia colaborará con los repre88DtaiUee cieI aanco
Mundial en los supue.stoe previstos en el COJ1ve¡ij.o en. Ilelaci:ém
con el acceso e inspección de las zonas del ProyMte. dOQumep.~

tacióil y demás informac:1óll referente al mismo en 1& medida.
sefialada en el Convenio. Los representantes del BánCQaerán
aoompafiados por funcionarios de la Oficina de Fimweiac:1ÓIl
Exterior cuando se trate de aspectos o dOcumen.teJsf~
o contables, y par los que desigtie el MiniSterio cié .fCriG\1l.t••
en los téCllicos., -

VigéSimo qutnto.-EI Director de la Agen,c1a elabOratá los
presupuestos de la lll,isma pata que se tra~ a traVés del
Ministerio de Agricultura al Ministerio dé Kacíenda _8. su
aprobación.

Vlgéslmo sexto.-:-La Agencia de Desarrollo Gana.dero ~á
en cuenta. en su actuación reSpecto a las prestticloiies de los
créditos, tanto el Oonvenio establecle;lo con el· Bance tQ:'téd,fl.
dona! de Reconstrucción y Fomento COJIlQ las otdtmes que
pueda. dictar el Ministerio de H8<lienda cot1fort:ne oon el al'
tieulo octijVO del DecretO'"ley 14/1969. de 11 de Juli~. áaf ~o
las dlsposiciane:s prevIstas en el CORvenio y las nO'i'mai de su
desarrogo.

Vigésimo séptimo.-'Por el Ministerio de Agtieultur.aén las
diversa,"l, esferas de su competencia. Be dictaren 11.9 4I$pQs1okt
Des y resoluciones complementw'ias.

Lo que co¡nuniCQ a VV. II. para su CQ1loctmlento y efeetoB.
DioS guarO'e a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1969.

RESOLClClON de la Direceión (hnUf1l de Colon..
zación y Ordenación Rural (Set"DiqCo Nt:IfIIo1&al de
Concentración Pareelarifl, 'JI Orde7uzeMm Swal¡ fK11'
la que se hace pública la aa1~ón ae las oqnís
de almacén de frutas para Caudete (AlQacete).

Celebrada la subasta anunciada en el «1Jolétin Oticial del
Estado» de fecha 28 de julio de 1969, paI'a l.ás obras de~én
d.. fruta."> para Caudete (Albacete), cuyo pre8llpU.e1ito de con
trata asciende a treinta millones qUinientas noventa y cinao
mi: trescientas sesenta y nueve pesetas ccm cUBl"enta y dos cine
timos (30.595.369.42 pesetas), con esta fecha. la ])treco1ón del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y OniebacUm Ru·
ral ha resuelto adjudlear dicha obra a. «Agromán,,~aQ;m.s
tructora, S. A.)}. en la cantidad de veintisiete millQI18 cuatro
cientas treinta y una mil setecientas diecinueve pesetas <pese..
tas 27.431.719), con una baja qUe representa el 10341 por 100 del
presupuesto antes indicadu. '

Moárld, 16 áe septiembre de 1969,-El Director general,
A. M. Borque.-6.244-A.

DECRETO 2233/1969, de 26 de septiemlJre, par d
qae Se concede la Cruz de la Oráen del Mento
Aeronáutico de tercera clase, con distintivo blanco
alCcnnandante del vuelo de la nave culpOlo Xl»
Neil A. AT1Turtronq . . •

En atención u los méritos y circunstaneiJ's QIoKt oo'iloUiTen
en el Coma.ndante del vuelo de la nave t'Apolo Xl» Nen.A. Artns-
trong, a propuesta del Ministro del Aire '

Vengo en concederle la Cruz de la otden del Mérito Aero
náutico de tercera clase, con distintivo blanto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma<111d.
a veintiséls de septiembre de mil nOVecientos sesmt6 y U'Ile'Ve;

FRANctSCo P'!lAIICO

DEC'RETO 223411969. de 26 de septiembre. pqr. 'el.
([11 e se concede la Cruz de la 011ltm dfl Mlrtlo
Aeronáutico de tercera clase. con dilUfttwo blctneo.
al Coronel de las Fuerzas Aéretu de los Ést'aátM l/7d
dos Edwin E. Aldrtn.

En atención a los méritos y circunstancias que con.-ren
en el Coronel de las Fuerzas Aéreas de 10i Jistad. ......
liáwlu E, Ai<lrln~ PilotQ áel módilló l\l1laf de la _'..,.,10 ilGI.
a JI1'<>Puesta del MlnlSWó tlél Aire, . ,
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Vengo en OODceQerle la Cruz de 1& Orden del Mérito AetO"
náutico de tercera clase. con distintivo blanco.

Asi 10 dispongo por el presente Oe'eJ'eto, dado en Madrid
a veintiséis de septiembre de JJl11 novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El· M1n.1stro ¡;le! ALte,
JlitS& LACAt.LE LARRAGA

DECRETO 2235/1969, c1t' 26 de septiembre, por el
que se concede la Cruz de la Orden del Mérito
Aeronáutico de tercera clase. con distintivo blanco,
Q,l Ooronelde las Fuer2Qs Aéreas de los EstA40s Uni
dos· Mtchael Collfns.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren
en .el Coronel de' lns Fuerza::¡ Aéreas de los Estados. ,Unidos.
M:l~el Collins, ,Piloto del módulo de mando de 16 na,", cApo.
to XI». a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en cOIicederle la Cruz de la. Orden del Mér'lto Aero
tláv.tlco de tercera. clase, con distintivo -blanco,

Asi 10, dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veinttsét! de septiembre de mU novecientos sesenta y nu~.

El M1nistro del. Mre,
.7QlIl;: LACAJ..L.ln LARBAl;>A

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 18 de septiembre de 1969 par l4 que se
amplúz· f;l régimrn de reposicjón con franquicia
arancelaria concedido a cIncluS!tias Españolas, So.
ciedad Anónima», por Ordenes de 14 ~ octubre de
196,7 11 4 de octu~m: de lH8. en el sentido de fJOáer
incluir entre los 'J11'OO1¡.ctos 4e aportUci6n, además
de los autorizados en las mencionadas Ordenes mi
nisteriales ele concesión, nuevos modelos de conta
dores de agua, cuerpos contador y conjuntos me'
ca11.fsmo de su se1'fe comerCIal.

Ilmo. Sr.: La Firma «Industrias Espafiolas, S. A.lt, beneficia-;n.. del ré¡lxnen de reposición Con franquicia arancelaria po:
Oni""e. m1tlistel'la¡es d>! 14 de octubre de 1967 y 4 de octulm
CIte 1968, solicita la ampliación del mencionado régimen' en el
sentido de poder incluir entre los productos de exportación, ad.e-
más de los autoriZados en las citadas' Ordenes min1steI1ales de
concesión, nuevos modelos de su serie comercial de contadorea
cie agua, cuerpos contador y conjuntos mecanismo.

Vistos los informes favorables emttidos por los Organismos
asesores comrultados.

Este ,M:lnisterlo, conformándose a lo informado y ProPuesto
pOr la Dirección General de Politlca AranCelaria., ha resuelto:

Moo.ifiear el régimen de reposición con franQ.uicia arancelana
concedido a la Firma «Industrias 1i:spaftoIas, S. A.•, por Ol'Üenes
ministeriales. de 14 de. octubre de 1967 y 4' de octubre d.e 1&68
(cBoletin Oficial del Estado» del 7 de noviembre y del 11 d.e
octubre respectivamente), en el sentido de poder inclu1r como

Eructos de eXiPortacióD. además de. los autorizados en las el..
as Ordene~ ministeriales de conces1ón. contadores d.e a¡ya

. ..11'5 con conexiones' de 1/2" cuerpos contador y eonJuntoil
mecanismo Ml)..li5 y conjuntos mecantsmo :MD-15.

A efectotl ccmtables, respecto a esta modificación, se esta
blece que:

Por cada 1.000 contadores de agua MD-<15 con eoDeXion.
de 1/2" preViamente exportados, podrán iJilprortarse:

1.41.,100 kgs. de cha.tarra de latón u
818,380 kgs. de cátodo de cobre u
874,180 kgs. de chatarra de cobre.

1.e8S.910 kgs. de barra redonda de latón (varillAI.
51,170 kgs. de bara (varilla) latón hexagonal.

224.180 kgs. de chapawfleje de latón.
1,190 kgs. de "arilla de acero inOXidable de 1 a 5 mm.

~,810 kgs. de varilla de acero lnoXidable mayor ele 5 mm.
4,tiOO k~.. de _fleje acero Intllddable.
0.010 kgs. de varilla de ebonita.

51.920 kgs. de resina acetílica.
9f,2QO kg•• de polleot1reno.
$,'140 kea. de pol1ln-.to ele motilo.1.Q2Q __ea ......tao~
l .• un\li8des de ejoa de _ -Ille,

Por cada 1.000 cuerpos contador y 1.000 conjuntos meca.ni&o
mo MD·15 previamente eJl;portados, podrán importarse:

1.414,100 kgs. de chatarr:1 de Jatón u
S18,3S0 kg,c:;. de cátodo de cobre ti
874,180 kgs. de chatarra de cobre.
3'15,700 kgs. de barra (varilla) latón redondo.

25,990 kgs. de· ba.lTa (varilla) latón hexagonal.
21,420 kgs. de chapa-fleje de latón.
1,800 kgst de varilla de arero inoxidable de 1 a 5 mm.

35,810 kgs. de va.rl1la, de acero inoxidable mayor de 6 mm.
4,500 kgs. de cbap1twfleje de acero inoxidable.
O.010kgs. d.e varilla de ebonita.

51,920 kgs. de resina al.'eWic:'!,
96,200 kgs. de pollest1teno.

5,760 Itgs. <le pol1rnetacrilato de metilo.
1.020 unitlades de ágatas encasquilladas.
1.060 unidades de ejes de acero inoxidable.

POr caQa 1.0OQ conjuntos mecanismo MD-15 prevtamente Gro
Portados, podrán irnportar.se:

315,700 kgs. de barra (varilla) de latón redondo.
25,990 kgs. de barra (varilla) de latón hexagonal.
21,420 kgs. de cha.pa.-fleje de latón.

1,890kgs. de varilla de acero inoxidable de 1 a 5 mm.
35,810 kgs. de varilla de acero inoxiQa.ble mayor de 5 mm.
4,500 kgs. de chapa-fleje de acero inoxidable.
0,010 kgs. de varilla de ebonita..

51,920 kgi. de resina acetílic8.
96.200 kgs. de poliestireno.
5,760 kgs. de polimetacrllato de metilo.
1.020'unidades de á-,~atas encasquilladas.
1.060 unidades de ejes de'acero inoxidable.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas: 15 por 100
de chatarra de latón ó 6 por 100 de cátodo. de cobre O 12 por
100 de chatarra de cobre, 7,89 por WO de barra (varilla) de latón
redondo, 6,13 por 100 de barra (varilla) de latón hexagonal
4;800 pOr 100 <le cha,pa-fleje de latón, 7,50 por 100 de vai1lla ié
acero inQxidable de 1 a 5 mm., 7,90 por 100 de var1lla de acetó
tnoc1dable mayor de 5 mm., 4.88 por 100 de cha,pa.wfleje de aeeto
inOXidable. 14 por 100 de resina acetUica, 17,50 ,por 100 de po
Ueatireno, 37,5() por 100 de poUmetacrílato de metilo, 2 Por 100
lile ágatas 'f.ncasquUladas y 2 por 100 de ejes de acero inoxidable.

Subproductos aprovechables: 14.28 por 100 de viruta. chatarra
de latón ó 15.79 por 100 de viruta' cátodo de cobre ó 14,18 P01"
100 de viruta, chatarra de cobre, 33,72 pOr 100 de virutas y PúDtas
bRtta latón redondo producidos en la fabricación contador de
agua MD-15 con conexiones de 1/2". 33,3'1 por 100 de vttutia
y. puntas barra de latón redondo producidas en la tabrlcacl4D
de cuerpos contador y C'únjunto mecanismo Mn-15 y conjuntos
mecanismo MD-15. 5-3,82 por l()O de virutas y puntas' barra de
latón hexagonal producidas en la fabricación' de contadores
MDo15 con conexiones de 112". 5-7.97 por 100 efe Virutas y pune
tu, ban-a de latón hexagonal producidas en la fabt1caciób d.é
cuerpos contador y conjuntos mecanismo MD-15 :Y conjuntoa
mecanlsmQ MO--15, 37.80 por 100 de virutas y recortes de clHpa
de latón Producidos en la fabrica-ción de contadores .MD-1S· con
conexiones de 1/2", 36.90 por 100 de virutas y recortes ehap& de
latón producidos en la fabricación de cuerpos e,ontador y con.,
juntos mecanismo MD-15 y conjuntos mecanismo M:[)..i15, 28
piJt 100 de virnta y puntas acero inOxidable de 1 a 5 mm., 71,65
pOr, 100 de viruta y puntas varilla acero inox1da.ble m'ayor de
5 mm. 54,46 pOr lOO- de viruta y recortes chape. acero :LiloxJ,.
dable, 15,78 por 100 de recortes de resina acetil1ca.

El porcentaje de mermas establecido no devengará dereebo
arancelario alguno. Los subproductos aprovechables de la zna..
terta. prima importada. adeudarán los derechos arancelarios que
les, COITespondau; s-egún su propia naturaleza, conf«rne a lae
normas de valoración vigentes.

Los beneficios <.lel régimen de reposición deducidos de la
ampliación que abora se concede' vienen atribuidos también
oon efectos retroactivos a las exportaciones que se hayan etee-
tUado desde el 15 de abril de 1969 ha.sta la fecha de IJUbJ.1cI,.
ción en el «Boletín OfiCial del Estado» de la presente conces1óJ:l
si reúnen los requlsit-os establecidos en la norma .12.2.&) de
las contenidas en la Orde-n de la Presidencia del Gobierno de
16 de marzo de 1963.

Las imPortaciones a que .den lugar tales exportaciones de
berán solicitarse dentro del plazo de un afio a contar de 1&
aludida fecha de publicación.

Se mantienen en toda. sU integrida.d los resta:iltes extremQII
de las Ordenes ministeriales de 14 de octubre de 1m y 4 de
octubre de 1900. que ahora se am¡plian.

De la. presente Orden se dará traslado al llQstrtsimo sedCill'
Director general de Aduanas e interesados.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 18 de septiembre de 1969.-P. D., el SU~

de Comercio. José J. de Ysasi·rsasmendí.


